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KS Sioieíin Oftciál, sale los 
Limes, Misereóles y Viernes 
«le cüiiii semana.

Las reclamaciones qaie no 
vendan francas no se adm i
tirán  en esta redacción.

Se a«tmil n snsericJftnvs en 
esta eajíitaB esa la [n igüenta  
«le la Union, ca lle  sfie Sata 
A gusten unen. 1?, á  C> rea les  
aE mes y 3 para ios de fu era  
franco el porte;

m u r a r  o f ic ia !

A r t i c u l o  d e  © f i c t a .
JSQBC

M I N I S T E R I O  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Inslrucb'ionpública.= Sección 3. = Circular.

Al G obernador de Badajoz d igo con  esta tech a  lo

sig u ien te: . . .;
»En vista de h  consulta do esa com isión  p rov in 

cial de instrucción primaria, remitida por V. S . con  
fecha 5 0  de  Enero’ próxim o pasado, y no c o n s id e 
rando c o n v en ien te  e s tab lecer , por ahora, una regla  
en favor de las m aestras superiores respecto  de las 
e lem en ta les  para la obtención  de  determ inadas e s 
c u e las  por ser muy escaso  en la actualidad e l  n ú 
m ero de  aquellas , la Reina (Q. D. G.) se  ha servido  
reso lver  que en todo caso sean  nom bradas co m o

de Gracia y Justic ia , lo digo a V . S .  para los e f e e  

tos c o n  e s p ó n d i l -  órtlen lo traslado á V. S . para
propio

Antonio  E s c u d e r o . - Sr. G obernador d e . . .

-05IBR1T0 DE LA PHC711IG1Á DE ALBACETE

CHU- UI - AH N U M E R O  -270
del Ministerio de la Gobcr-

2G del actual me dice lo s i -  

el de Almadiamos el ori-guien te. fufado de la cárcel de Almadiónos el eri-
..Tlabieiuli’S SL>,acuciado por robo á catorce

minal Luis 1-ehp * ‘ p  g.) ha tenido á bien man
arlos de cadena, . ' nias eficaces disposiciones á fin

im s B é S iS S S ú

orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S. acompañando las señas personales del reo 
para los efectos indicados.»

En sú consecuencia encargo á todos los los Alcaldes y  
demas dependientes de mi autoridad en esta provincia 
practiquen las mas eficaces diligencias para la captura del 
contenido en la inserta comunicación; y cuyas señas se co
pian á continuación; y  caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia de Alcañices,  
dándome de ello parte. Albacete 30 de Octubre de 1 8 5 2 .  
Agustín  Gómez In g uanzo .

SEÑAS PERSO NALES  
del criminal Luis Felipe Cañares, natural de Val de 

Santo Domingo, vecino de la ciudad de Zaragoza y tratan
te en géneros del Reino.— Estado soltero.—Edad 32  anos. 
Estatura regular.— Pelo corlo castaño.— Ojos pardos.—  
Nariz regular.— Color blanco.— Es de constitución robus
ta, no sabe leer ni escribir y viste chaqueta de pana con 
boton dorado en los bolsillos y de plata en las boca—man— 
gas, chaleco de estambre abrochado, rayado de encarnado 
y azul, pantalón de paño de color de clavo y calzado de 
borceguíes. _

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s , E s t a 
d í s t i c a  y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

En el espediente instruido para arrendar el canon de 
frutos menores de las tierras del Canal de Alaria Cris
tina, no habiendo tenido efecto el remate cuya diligen
cia se realizó ayer según estaba a n u n c iad o , be  acor
dado anunciar un nuevo remate para el día !  de No
viembre desde las 12 hasta las 2 de la tard e ,  manifes
tando que se admita la postura que cubra las 5 |6  pin
tes de los tipos siguientes que son los que arroja el pin1'  
go de condiciones que está de manifiesto en el despa
cho de esta Administración, donde se celebrara el remate 
indicado ante mi Inspector l . °  \  Escribano correspon
diente.

uros.
Molinicos.

Partidos. Acequia. 
Lezuza.

5]V> partes. 
Albacete 2 5  de Octubre de 1852.-

072 7 j 
jGO!) 7000  
2GG4!

5 8 3 3  8
.Eusebia G arría

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



(Confirmación de las Tarifas para la contribución industrial y de comercio)
NUMERO /

R e f o r m a s  que  se hacen en ¡a labia de exenciones  de l  pago de la contribución indus tr ia l  y  de comerc io que  es tá
unida  y  f u s  c i r cu lada  c i n  el R e a l  decreto de 1 de Julio de I &■>().

Fíenlas que contiene, entre o tra s , la ta l la d o  exenciones uni
da á  las tarifas y R ea l decreto ele l . °  de Julio  de  1850 ,

Exención  2 . a, regla  2 . a No alcanzará en totalidad dicho 
beneficio á los relatores y escribanos ,!n rnm :|rn 1ne_________ je Cámara de las
Audiencias territoriales, ni á ios escribanos numerarios de 
los juzgados que alternativamente entiendan en asuntos cri
minales y civiles; pero  en indem nización de la parte de 
negocios criminales que despachen, gozarán una rebaja ó 
exención  entendida de la manera á saber: en las audien
cias de Madrid, Barcelona, Cortina, Granada, Sevillaa, Va
lencia, Vatiadolid y Zaragoza, serán dos relatores y dos 
escribanos de Cámara en cada una los considerados exentos  
de la contribución, y un relator y un escribano de Cámara 
también en cada una de las restantes Audiencias de Alba
ce te ,  Burgos, Cáeeres, Canarias, Mallorca y Obiedo, á con
dición de que del beneficio de sola esta exención en cada 
A udiencia  participen proporcionalmente todos los relatores 
y escribanos de Cámara.

En los Juzgados de primera instanca  donde no haya 
escríbanos dedicados exclusim ente al despacho de negocios  
criminales, sino que estos despachen indistintamente por 
todos ellos, alcanzará la exención á un solo escribano en  
cada Juzgado; pero, como en el caso anterior, disfrutarán 
proporcional mente de este alivio todos los entre quienes  
se distribuyan los citados negocios criminales. A los escri
banos de los Juzgados privilegiados ó especiales se les r e 
bajará una cuota donde haya dos ó mas, y una cuarta 
parte de ella donde hubiere uno solo.

. Exención 2 J, regla  5 . a En cada Juzgado do primera  
instancia se considerarán exceptuados dos abogados y un 
procurador, sobre cuya base se aplicará entre todos los del 
Juzgado que despachen en él ó en otro especial negocios  
de pobres y criminales, el im porte de la exen c ión ,  com o  
respecto de los escribanos queda dispuesto en el párrafo 
ultim o de la regla 2 . a

Exención.  4 . a L os cosecheros de vino y aceite  por las 
> cutas que hagan al por mayor en los depósitos establecidos  
en el punto de producción y por las que verifiquen en las 
plazas ó m ercados de los pueblos inmediatos á que los con

ozcan, y en que ordinariamente se venden las cosechas 
de la misma comarca.

Los mismos cosecheros por los ventas que hagan al por
en ni? o Un so*° local dentro de los edificios en que temían
consutmdos los depósitos de vino ó aceite.
mas i'rutoTi1'*Íar'0.s  ̂ Obradores, por la venta de los d e -  
y por los «;h° i berras que les pertenezcan ó beneficien  
ten en e lU j? ,  os que críen siem pre que también lo ejecu-  
otros pueblos °  Producción ó en los mercados do

los labradores'.?.™ CXCi¡ICi0n Por '°s  ganados que adquieran  
cham iento  de v » ^  beneficio de sus tierras, ó aprove-  
año no exceda de ochnC,° h  ? ue 8U número en cada
d e  cerd a  ó y ™  «'g«natlo « t a l l a r ,  melar,
janar. ’ i de doce cabezas de cabrio y

Los criadores de cañadganados de todas clases.

Exm cim 6 . '  I-«,s cosech eros ¿o que qucma[l so la .

Alteraciones que se hacen en la m ism a  ta l la  de exenciones.

E xec io n  2 ." , regla  2 a. No alcanzará en totalidad dicho  
beneficio á los relatores y escribanos de Cámara de las 
Audiencias territoriales, ni á los escribanos numerarios de  
los Juzgados que alternativamente entiendan en asu ii loscr i-  
minales y civiles: pero en indemnización de la parte d e  
negocios criminales que despachen gozarán una rebaja ó 
exención entendida de la manera á saber: en b s  A u d ien 
cias de Madrid, Burcclon i, Cor uña, Granada, Sevilla, V a
lencia, Yalladolid y Zaragoza, serán dos relatores y dos  
escribanos de Cámara en cada una los considerados e x e n 
tos de la contribución, y un relator y un escribano de  
Cámara también en cada una de las restantes Audiencias  
de A lbacete ,  Burgos, Caceres, Canarias, Mallorca y O v ie 
do, á condición de que del beneficio de sola esta ex en c ió n  
en cada Audiencia, participen proporciunalmenle lodos  
los relatores y escribanos do Cámara.

En los Juzgados de primera instancia donde no haya  
escribanos dedicados exclusivam ente al despacho de n e 
gocios criminales, sino que estos se despachen in d ist in ta 
m ente  por lodos ellos, alcanzará la exención á uii solo  
escribano en cada Juzgado; pero, como en el caso a n t e 
rior, disfrutarán de este alivio todos los entre quienes se  
distribuyan los citados negocios criminales. Si en dichos  
Juzgados no hubiese mus que un escribano, se le rebajará 
una cuarta parte de su cuota y lo mismo se observará con  
respecto á los escribanos de los Juzgados privilegiados es  
especiales, rebajándoles una cuota donde haya dos ó mas  
y una cuarto parte de ella donde hubiese uno so lam en te .

E xen c ió n  2 . a, regla  5  a En cada Juzgado de primera  
instancia se considerarán exceptuados dos abogados y un 
procurador, sobre cuya base se aplicará entre  todos los 
del Juzgado que despachen cu él ó en otro especial n e 
gocios de pobres ó criminales, el importe de la exen c ión  
como respecto de los escribanos queda d spueslo  en el pár
rafo último do la regla 2 . a Si en la residencia del Juzgado  
hubiese solo dos abogados la exención a ¡cazará á uno solo.

E xen c ió n  4 .a Eos cosecheros de vino y aceite  por la8 
ventas que hagan al por mayor en los depósitos e stab lec i
dos en el punto de producción, y por b s  que ver if iquen  
en las plazas ó mercados de los pueblos inmediatos á que  
los conduzcan.

Los mismos cosecheros por las venias  que hagan al por  
m enor en un solo local denl i o  de los edificios en que t e n 
gan constituidos los deposites de vino ó aceite.

Los propietarios y labradores por la venta de los d e 
mas frutos de las tierras que les peí (onezcan, ó cultiven,  
y por los ganados que crien, siem pre que unos y otros los  
vendan cu el pui lo de la producción, ó en los m ercados  
de los pueblos inmediatos como queda expresado.

Es extensiva la exención por los ganados que a d q u i e 
ran los labradores para el beneficio de sus tierras, ó apro
vechamiento de yerbas, con tal de que su número en cada 
año no exceda de ocho cabezas en , I ganado caballar ó 
mular, de cerda ó vacuno cerril, y de doce cabezas de  
cabrio y lunar.

Les propietarios de montos por el beneficio y carboneo 
de sus leñas y por sus maderas de construcción con tal 
de que I s vendan en los mismos montes ó en el pueblo  
en cuya jurisdicción estén situados.

E xención  5 . a Eos criadores de ganado de todas clases 
considerándose como tales los que en número proporcio
nado tengan roses de vientre, y no los que lo co m p ra n  
para engordar ó beneficiar.

E xención  0 . a Los cosecheros de vino que queman s o -
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mente el orujo ó cincuenta arrobas de vino de su propia 
cosecha para la fabricación de aguardientes.

E xención  8 . a Los carros destinados á la agricultura que 
se emplean accidentalmente en el trasporte.

E xención  9 a. Las carretas de bueyes.

E xención  15. Los pescado: es, aunque lo sean con 
barco propio.

E x e n c ió n  10 Los dueños de barco do menos de vein- 
e toneladas, y los de sin cubierta.te

E xención  20 Los dependientes de casas do comercio  
ú otras empresas industriales, si prestan su servicio en el 
escritorio ó en el mismo edificio en que se hallen estable
cidas.

E x en c ió n  22. Los fabricantes de tejidos de seda, lana, 
Tno V algodón, con solo un telar de lanzadera á mano ¿  

1 inte, ó con dos mecánicos, si los llevan de su cuenta

P'“ ! nn solo telar; los hilanderos y torcedores de algodón 
liUC nenos de ciento y ci icuenta.husos, y motor de agua, 
00  a san "re, ó con menos deciento movidos con la ma- 
v a p ? rnr i n u b r ¡ o ;  los hilanderos de lana, lino ó cáñamo con 
nu 0  T  cuarenta husos; los talleres de artefactos menores 

vos telares no se tejan mas que una ó dos piezas á 
»7 lis hilanderas con rueca ó torno; los operarios y jor-  

nilero’s cuando trabajan por un salario ó un tanto por pie- 
7i  en los talleres ó tiendas de personas de su profesión ó 
en sus propias habitaciones, sin oficiales ni aprendices, ni 
muestras á la puerta ni tienda abierta, no considerándose 
como oficiales ni aprendices la muger ni los hijos que vi
van en su compañía y les auxilien en sus trabajos.

E  vención 23. Los templadores do instrumentos, los 
actores del arte dramálicoy de canto, los bailarines de los 
m uros v de cuerda, los memorialistas, los titiriteros, los 
m íe  os los traperos de gauchos, zapateros de viejo, oficia- 
T d e  albañil y soladores y embaldosadores, los canteros 

v teteiadores. los aserradores, los cocheros y lacayos los

¡ í  m o d i s t a  las lavanderas y planchadoras, los limpiabotas 
c o n  p u e r t a  en la calle ó en los portales, los enfermeros, 
l o s  iJ L ip rc tc s  jurados cercado los tribunales, los que so-  
lo alquilan de sus habitaciones un cuarto para huéspedes.

ge adiciona la tabla de exenciones.

Alteraciones que se hacen en la misma tabla de exenciones.

lamente el orujo, 6 cien arrobas de vino de su propia co
secha para la fabricación de aguardiente.

Exención  8 .il Los carros destinados á usos de la agri
cultura, propios ó ágenos, aunque accidentalmente se 
ocupen en el trasporte ó acarreo.

Exención  9 .a Las carretas de bueyes destinadas á usos 
de la agricultura propios ó ágenos, aunque accidentalmen
te se ocupen en el trasporte ó acarreo.

E xención  l o .  Los pescadores aunque lo sean con bar
co propio por el ejercicio de la pesco, y por la venta del 
pescado, en los barcos, muelles ó playas. También se ex 
ceptúan las asociaciones de barqueros, é sea de matricu
lados de marina que so ocupan en los puertos en la carga 
y descarga de los buques.

E x  ncion 16. Los dueños de barcos de menos de vein
te toneladas, y los de sin cubierta, como no sean los que 
se ocupan en el trasporte por ríes ó canales.

E xención  2 0 . Los habilitados de las clases que perci
ben su haber del estado y los empleados y dependientes 

e Bancos, casas de comercio 6 empresas industriales, 
con tal que presten su servicio en el escritorio de sus 
principales, ó en el local donde se halle establecida la in
dustria. No alcanza la excepción al que esté  al fre n te  de 
sucursales, hijuelas ú otras dependencias de casos ó em pre
sas industriales, el cual será considerado como correspon
sal 6  comisionado.

E xención  22 .  1 .° Los operarios ó jornaleros cuando
trabajan por un salario ó un tanto por pieza en los talle
res ó tiendas de su profesión cuyos maestros ó dueños 
están sugetos á la contribución industrial.

2 .a Los oficiales de sastre y zapatero que trabajan por 
cuenta de su maestro, aunque sea en sus propias habita
ciones, sin tienda abierta ni muestra á la puerta y sin 
aprendices, no contándose como tales la muger y los hi
jos solteros que los auxilien en su trabajo.

3 .°  Los que teniendo un solo telar tejan exclusiva
mente lienzo ordinario para el uso de su familia que viva 
bajo un mismo techo.

4.° Los tejedores que trabajan en sus casas á jornal ó 
á un tanto por pieza, siempre que el fabricante ó merca
der que los ocupa reconozca la obligación de satisfacer la 
cuota correspondiente á cada telar.

E xención  23. Los templadores de instrumentos, los 
actores del arte dramático y de canto, los bailarines de 
los teatros y de cuerda, los memorialistas, los titiriteros,  
los toreros, los traperos de gancho, zapateros de viejo, 
o míales de albañil, soladores ó embaldosadores, canteros y 
retejadores; los aserradores, cocheros ó lacayos, los agua
dores que llevan agua á les casas, las costureras, bordado
ras á m no y en encajeras sin tienda abierta, las oficialas de
modista, b s  lavanderas y planchadoras, las cardadoras á ma- 
no é hilanderas con rueca ó torno de menos de diez hu
sos, los limpia botas ambulantes ó en portales,los enfer
meros, y los intérpretes jurados cerca de los Tribunales.

E xención  23 .  Las sociedades de seguros mutuos cuyas 
operaciones se reduzcan á repartir entre los suscritores el 
equivalente de los daños sufridos por una parte de ellos 
sin opcion á beneficio.

Las sociedades que se dediquen exclusivamente á la 
inversión de sus capitales en fundías públicos para conser
varlos hasta la época de su entrega á los interesados.

Pero si unos y otras suciedades tienen señalada d su«
directores ó gerentes alguna retribución proporrciorml á
la importancia de sus o p erac ion csr  esWs
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Afferacñmcs %„e se Zuce» en /a rnmwa jg  e^aucmues.

Se adiciona ala tabla de exenciones.

agentes ó administradores el 6 por 100  6 tenor de la ta
rifa núm. 2 .°

E xención  2 6 .  Las cajas de ahorros y m ontes de p ie 
dad establecidos con Real aprobación, cuyos capitales y 
acumulación de beneficios se emplean exclusivam ente  
en préstamos sobre alhajas ú otros efectos. Si dichos e s 
tablecimientos son por acciones entre los cuales se r e 
partan b's beneficios, ó si emplean los capitales en otros  
objetos de especulación, se considerarán com o sociedades  
anónimas dedicadas á descuentos, y pagarán lo que corres
ponda según la tarifa 2 . a

Madrid 2 0  de O ctubre de 18152.= J u a n  Bravo Murillo.

N U M E R O  5. °

A lt e ra c io n e s  que  se hacen en el R e a l  decreto de  V.‘

A r tíc u lo s  de l R e a l decreto c ita d o .
y de

##### 
^ ^ P ^ n d i d a s  en las tarifas también adjuntas

& m i
r / S F ¡ t

IPBPSsEimrnm#
¿Sl=5=:=?t=í=Si

de  J u l i o  de  J 8 S 0  re la t ivo  á la contr ibución in d u s tr ia l  
comerc io .

A lte ra c io n e s  que se hacen en el p ro p io  R e a l decre to .

la ta 
la 2 . a

l’V C  los 
con tali l l l p p i i ? "

estu v ieren , deberá salriP icer1̂  a v e .nla al l),ll,lico- s i lo 
que corresponda á cada mm ‘ndoJK‘nd,en,em e,,,e la cuota 
que ejerza en ellos. ! d  com ercio ó especulación

A los individuos que dom™ i 
tienda vendan géneros, frutos ,V / ( , Un m'smo almacén ó 

m as industrias de las comurembuT P a d e c ie n t e s á  dos  
, , n  o  braza la expresada lapii.. . , 8 en la ocho clases

J  Vivv ----  • ** ’O. - v  ll  1

A los individuos que ,
i en da vendan géneros, frutos A «r , Un m,sm° alma,

^ m as industrias de las compre, 
que abraza la expresada tarifa sc if,, n la ocho clases
h  cuota m ayo,¡respectiva á la cías,. , , , . .*mP on1d,,á solamente  
, imvan su com ercio ,  si bien los n er iiL , !as(l ue<,0,is'  
al hacer el reparto ó c a t e g o r i z a ^ ^ ^ T r a n  en cuenta 
p od u clos  que olilcnga d  M eresuJo

Artículo 3 .  °  La contribución industrial se compone de  
cuotas establecidas sobre la base de población, y atendidas  
las ventajas particulares de algunas de estas para las  in
dustrias y profesiones comprendidas en la tarifa adjunta  
con el número 1. °  ; y  en general sin consideración ¡i la po
blación, para las comprendidas en las tarifas también ad
juntas, números 2 .  °  y  3 . °

Estas cuotas podrán ser recargadas con cantidades  
adicionales para atender á gastos generales, provinciales ó 
locales de interés común.

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas especia
les de Comercio, serán costeados por los individuos de las 
clases comerciales comprendidas en las matrículas de los 
distritos de la jurisdicción de los primeros, formándose pre
supuesto de su importe, y distribuyéndose éste proporcio
nal mente por medio de recargo sobre las cuotas de dichos  
individuos, previa la aprobación del Gobierno.

Sobre las cuotas de esta contribución, se podrá exigir  
hasta el 6 por 100  para cubrir los gastos de formación de 
matriculas y de cobranza. La di lerenda que puede haber 
entre el premio de cobranza señalado a los recaudadores y  
el en que los mismos contraten este servicio, se exigirá de 
menos á los contribuyentes.

Art. 7. °  El individuo que se ocupe por sí ó por sus de
pendientes en dos ó mas industrias, profesiones, artes ú ofii 
cios de los que se expresan en la tarifa núm. 1. <=>, contri
buirá con la cuota que á cada una corresponda, aunque 
las ejerzan en un mismo edificio.

Él que cu un solo edificio tenga dos ó mas almacenes ó 
tiendas separadas con puertas abiertas para la venta al pú 
blico, aunque se comuniquen por el interior del edificio 
queda sujeto al pago de las cuotas que habrán de imponér
sele como si los almacenes ó tiendas estuviesen establecidos

comerciante de

cu distintos edificios.
El que se inscriba en la matrícula como  

los comprendidos en la I; rúa número 2 . °  , no está obli» 
do al pago de dos ó mas cuotas por los diferentes depósi
tos, dentro de una misma población, en que conserve los 
granos, caldos, géneros, frutos ó efectos de su comercio  
con tal de que no tenga mas de un almacén abierto para h  
venta al público, y se halle situado cu el mismo edificio don 
de lo está su escritorio.

A los individuos que dentro de un mismo almacén ó 
tienda vendan géneros, ti ntos ó efectos pertenecientes á dos 
ó mas industrias de las comprendidas en las ocho clase? 
que abraza la tarifa núm,  1.  ® , se les impondrá solamente  
la cuota mayor respectiva á la clase mas alta de las que 
constituyan su comercio, si bien los peritos tomarán en 
cuenta, al hacer el reparto ó calegorizacion gremial, Uníoslos 
productos que obtenga el interesado en su establecimiento.

Las cuotas que se lijan á las industrias comprendidas
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Artículos del Real  decreto citado.

Los derechos que se fijan á las industrias comprendidas 
en la tarifa núm. 2 .°  se exigirán por separado, aun cuando 
se ejerzan diferentes en un mismo local, ó juntamente con 
las de las otras dos tarifas.

Lo mismo se ejecutará respecto de los señalados á las 
industrias de la tarifa núm. 3 . u

Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes de pa
gar cuota por la venta de los productos de sus estableci
mientos, aunque lo verifiquen en local separado de ellos, 
siempre que este se halle situado en la misma población, y  
los vendan por mayor. Si los vendiesen al por menor se
rán considerados como mercaderes, y satisfarán la cuota  
que marca á esta clase la tarifa número J L . ° ,  independien
temente de la que señala la del núm. 3.° á las máquinas y
artefactos.

Art. 8 . °  Las sociedades ó compañías anónimas 
que tengan por objeto alguna negociación industrial ó mer
cantil pagarán el derecho ó cuota que á su clase correspon
da, sin perjuicio de que paguen los socios ó accionistas la 
señalada á la industria que individualmente ejerzan.

^ ri, 9 . °  La misma disposición regirá respecto á las 
sociedades ó compañías en nombre colectivo, afín  de que 
ñor parte de estas solo se contribuya con el derecho ó cuo- 
1 in teg ra  correspondiente á la industria ó comercio que sea 
\ . pl0%  la asociación.

Art. I 3 - Esta contribución se exijirá en general por pia
rle trimestres bajo las reglas de cobranza y apremio 

Z°, mecidas, ó que se establezcan para las demás contri- 
. íion es directas.

Pagarán por plazos de seis meses, y  en el segundo mes 
i mismo semestre, los mercaderes, tragineros y  tratan- 

nue habitualmente corren las ferias y mercados, y  los 
t,cS L  que venden en ambulancia, aunque en el pueblo de 

i miicilio ó en otros tengan tiendas ó puestos fijos de 
SU V v por ios cuales estén también sujetos á pagar por 
VC" ulo las cuotas que les correspondan por este concepto.

Art 13 Ño se exijirá el pago de la contribución por el 
, • ' ¡rc dentro del cual se dé principio al ejercicio de una 
• i nrofesion, arle ú oficio, así como tampoco los

? ,Ventos tendrán opcion á reintegro de la cantidad
contribuye ¡ do eJ trimestre o semestre en que c e -
que hayan ‘ ^  regla gcneral se exceptúan las in
d u s t r i a s  a que se inpone cuota fija por un tiempo determi

nado.

Para cada pablacion se formará una matrícula 
I nn nuc se comprendan las particulares de todos los

general en q< _ ¡a contribución industrial con distinción
individuos sujeiu
de tarifas y e  ases .^ /dministracion formar por sí las de

•IniL de nrovinca y cabezas departido administra
o s  caP1,lal?mn ,¿  los alcaldes las de todos los demas pue-  
tivo, asi como

*l*0Sr ivahnios necesarios para llevar á efecto la forma- 
. i°Sil!e matriculas anuales empezarán desde 1 .®  de

eion de tas i» ,.-n concluidos antes del l o  de Enero del

Alteraciones que se hacen en el propio Real  decreto.

en la tarifa núm. 2 .  °  , se exigirán por separado, aun cuan
do se ejerzan diferentes en un mismo local, ó juntamente 
con las de las otras dos tarifas, salvas las prevenciones ex
presadas en ellas. ,

Lo mismo se ejecutará respecto de las cuotas señaladas
á las industrias de la tarita número 3. °

Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes de pa
gar cuota por la venta de los productos de sus estableci
mientos, aunque lo verifiquen en loca separado de ellos 
siempre que este se baile situado en la misma población y  
los vendan por mayor. Si los vendiesen al imrmenor, serán 
considerados como mercaderes, y salisfaian , 3
marca á esta clase la tarifa núm. 1. °  , independientemen
te de la que señala la del núm. 3. °  a las maquines 
lefactos. ,

Asi los almacenistas que venden por mayor, como os 
mercaderes que expenden al por menor, podrán tenci uno 
o mas depósitos de los artículos correspondientes a la in
dustria por que estén matriculados dentro ó fuera del ei í -  
ficio donde se hallen sus almacenes ó tiendas, con tal que 
sirvan exclusivamente para surtir su pespaeho, y no esten 
abiertos para la venta al público.

Arls. 8. °  y  9  °  Las sociedades ó compañías colectivas, 
en comandita ó anónimas que tengan por objeto alguna ne
gociación industrial ó mercantil, pagarán el derecho ó cuo
ta que á su clase corresponda, sin exigirse nada á los so
cios ó accionistas, á no ser que individualmente ejerzan una 
industria diferente ó igual.

Art. 12. La cobranza de esta contribución se hará por 
trimestres en las épocas y  bajo las reglas establecidas y  que 
se establecieren para las demás contribuciones directas.

Los mercaderes, tragiñeros y  tratantes que habitual
mente corren ferias y mercados, y  los demás que se dedi
can á la venta en ambulancia pagarán por semestres anti
cipados, á menos que presenten una persona abonada á sa
tisfacción de la Administración, ó del alcalde en su caso, 
que responda del pago á su vencimiento: esto sin perjuicio 
de que si dichos individuos ejerciesen por sí ó por medio  
de dependientes otra industria ó comercio en el pueblo de 
su vecindad ó en cualquier otro, paguen también las cuotas  
que por ello devengaren, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 7 .  °

Art. 13 . Se devenga esta contribución desde el día en 
que se da principio al ejercicio de una profesión, industi ía 
ó comercio, hasta que se cesa en dicho ejercicio, proratean- 
dose bajo esta base la cuota de tarifa, salvo el abono que 
en ciertos casos corresponde por causa de interrupciones a 
tenor de las notas y  aclaraciones que contienen las tantas.  
Los almacenistas, tratantes, tragincros ó especuladores en 
madera, carbón, leña, lana y  seda, tarifa número 2 .  °  . y  
todos los demas contribuyentes á quienes se designa una  
cuota fija, empleen ó no todo el año en sus negocios ó trá
fico, la devengan integramente.

Art. 16. Para cada población se formará una matrí
cula general en que se comprendan las particulares de to
dos los individuos sujetos á la contribución industrial con 
distinción de tarifas y  clases.

Será cargo de la administración formar por sí las de 
las capitales de provincia y cabezas de partido administra
tivo, así como de los alcaldes las de todos los dentas 
pueblos. Los trabajos necesarios para llevar a efecto la for
mación de las matrículas anuales, empezará en l .°  de No
viembre, y estarán concluidos antes del 15 de Enero en 
que han de regir.

En dichas matrículas serán c o m p r e n d i d o s  t o d o s  aquellos
que en el citado dia 1.° de Noviembre ejerzan una nusma 
profesión, industria ó comercio, aunque a l g u n o  presente de
claración anunciando que cesará en sus negocios desde i .  
de Enero siguiente, pues en el caso de que esto sucediese,
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A r tíc u lo s  del R ea l decreto citado. A lteraciones que se hacen eh el prop io  R ea l decreto.

Art. 17 . En cada población todos los individuos que 
ejerzan una misma industria, comerc'o, profesión, arle ú 
oficio de los comprendidos en la tarifa núm. 1., °  forma
rán gremio ó colegio para el pago de la contribución indus 
trial.

También le formarán los comprendidos en la primera 
parte de las dos que abraza cada una de las tarifas núme
ros 2 .  °  y  3 . ,  °  quedando el Gobierno facultado para ha
cer extensiva esta medida á cualesquiera otras industrias 
de las mismas tarifas.

A rt. 2 0 .  Cuándo un individuo de cualquiera gremio ó 
colegio haya de cesar en el ejercicio de su industria ó pro
fesión, ó trasladar.su residencia á otro pueblo, lo avisará 
con un mes de anticipación á la Administración, ó al alcal
de en su caso, para que se haga la correspondiente anota
ción en el registro en que se halle inscrito.

Art. 2 9 .  El Gobernador resolverá sobre las reclamacio
nes que se le hayan dirigido, oyendo á la Administración, 
y  también si lo tuviere por conveniente, á los clasificadores 
u otras personas del gremio.

A rt. 3 0 . Las resoluciones del Gobernador serán ejecuto
rias por el año á que se refieran, y si por ellas se alte
rase la clasificación hecha, los clasificadores la rectificarán  
cn e) término de ocho d ias, que podrá el Gobernador proro- 
gar en caso* de necesidad .

Art. 3 1 .  Cuando un gremio ó colegio no conste de mas  
de cinco individuos, serán estos convocados ante el admi
nistrador, ó el alcalde en su caso, para que se clasifiquen 
hajo su presidencia, dirimiendo los primeros en el acto las 
cuestiones que no resuelvan los segundos por mayoría de 
Y>tos, sin perjuicio no obstante del derecho de recláma- 
anteri^6 ')Ue Podrán usar según lo dispuesto en los artículos

venta'de 2 "'. ^ os mercaderes y  demás que se ocupan en la 
las cuota<?eneros’ frulos 9 líquidos al por menor, pagarán 
gremio a f*Ue *es hayan impuesto los clasificadores de su 
declarando^1?6 en el discurso del año presenten relució: es  
nisiae "erse constituido en comerciantes o a lm aee-
Mecnien eslas 110 han de causar efecto hasta que se 
d . . JS repartimientos del año inmediato por el nuevo1

grem io  a que correspondan.

A rt
dusll

rt. -40. A  los individuos míe nn, - •

quedará sin efecto la clarificación del interesado y se des
cargará al gremio la cuota de tarifa correspondiente al 
mismo.

El que después de 1. °  de Enero se dediqúe de nuevo 
á uña profesión, industria 6 comercio que hubiere ejercido 
en el ano anterior, pagará: 1.° Lo que le corresponda por la 
cuota de tarifa conforme á las reglas establecidas eii el ar
tículo 13; y 2 . °  el recargo que por sü categoría le impon
gan los peritos repartidores, mediante qhc para este fin ha 
de considerársele Como sí Uo hubiere dejado de pertenecer 
al gremio.

Art. 17. En cada población todos los individuos que 
ejerzan una misma industria, comercio, profesión, arte ú 
oficio de los comprendidos en la tarifa núm. 1 . °  forma
ran gremio ó colegio para el pago de la contribución indus
trial.

También le formarán los designados en las tarifas nú
mero* - .  °  y 3. con la letra A, y aquellas que sin estar 
designados, disponga o autorice el Gob erno que se agre
mien para el repartimiento.

Art. 2 0 .  Guando después de formulas la matrículas 
un individuo de cualquiera gremio ó colegio, haya de ce
sar en el ejercicio de su industria ó profesión, ó trasladar 
su residencia a ol io pueblo, lo avisará con quince dias do 
anticipación á la Administración ¿ al alcalde en su caso 
para que se haga la correspondiente anotación en eí registró 
en que se halle inscrito. °

Art. 2 9 .  El Gobernador resolverá sobre las reclama
ciones que se le hayan dirigido, oyendo á la Administra
ción, y  también silo tuviere por conveniente á los clasifica
dores u otras personas del gremio.

En el caso de que por virtud de la resolución del Go
bernador quedare alterado el repartimiento, los clasificado
res lo rectificarán en el término de ocho dias, que podrá 
prorogar por otros ocho si lo creyese indispensable.

Art. 30 . Si los contribuyentes no se confonnaaen con 
la decisión del Gobernador, podrán reclam; r ante el Con
sejo provincial, en el término de doce dias, contados desde 
que se le dé conocimiento de ella; pero sin perjuicio de la 
resolución definitiva que dictare, se llevará á efecto el 
cobro de la cuota asignada en el repartimiento.

Las reclamaciones que se suscitaren sobre h  clase A

rcsol!

¿ S S E E H S iS S
bajo su presidencia y resuelvan por mayoría de votos las 
cuestiones que se susciten. Si no hubiese votación, ó no re
sultase mayoría < 1 administrador ó el alcalde decidirán sin 
perjuicio del derecho de reclamación de que podrán ósar 
los mteresados seguu lo dispuesto en los artículos an
teriores.

Art. 32 . Si alguno de los que se’ ocupan en la venta

términos que deba pasar á una clase superior á la en míe 
se bailase matriculado, ademas de satisfacer la cantidad

teresado continuara pagando lo que por el gremio sé le hu
biere impuesto, pero con deducción de la diferencia en re 
uña y  o ra cuota de tarda prorateada por el tiempo que cor? 
responda. La Administración llevará cuenta de estas altas 
y bajas.

Art. 40. Se suprime por estar refundido en el articulo 13
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A rtícu lo s  del R ea l decreto citado .

Los que no pertenezcan á dichas clases agremiadas, y 
entren también á ejercer una industria, pagarán la cuota de 
tarifa mediante liquidación, con arreglo al artículo 13.

Art. 46 . Con un solo certificado de matrícula puede 
ejercerse la industria ó profesión á que se refiera de las 
comprendidas en la tarifa número 1. °  en todas las pobla
ciones de igual ó inferior clase que aquellas para que se ha
ya expedido, siempre que en él se halle anotado el na"d 
corriente de su cuota ó exhiba el recibo qüe lo acredite; 
presentando dicho certificado p ira su registro á los alcal-? 
des, ó á la Administración de los pueblos á qüe los contri
buyentes se trasladen;

Cuando la traslación sea á pueblo de clase superior los 
contribuyentes pagarán en éste el exceso de cuota qué les 
corresponda desde el trimestre inmediato siguiente al de 
su establecimiento ó domicilio.

Art. 47 . Todo el que ejerza una industria, comercio, 
profesión, arte, u oficio de los sugetos á está contribución 
sin haber obtenido previamente el certificado de matricula 
en que conste hallarse inscrito en él registro de su clase 
será desde luego privado de dicho egercicio hasta que pa7  
gue una multa que no baje del duplo ni exceda del cuadru
plo de la cuota que por un año señale la tarifa á su indus
tria ú oficio, y ademas las cuotas que hayan devengado y  
dejado de satisfacer en el espacio de dos años, por no ser exi
gióle de mas tiempo cuando no se hubiesen reclamado antes.

La imposición de la multa corresponde á los Goberna
dores de provincia á propuesta de las Administraciones, en 
vista del expediente que deben formar é instruir las mismas 
por sus agentes comisionados para justificar el fraude.

Si los interesados no se conformaren con el acuerdó de 
lo; Gobernadores, podrán acudir ante el juzgado de la Sub 
d e l e g a c i ó n  de Rentas en término de doce dias, contados 
desde el en que sé Ies hubiese hecho saber dicho acuerdo  
pero para ser oídos deberán consignar el importe de Ja 
multa ó presentar un fiador á satisfacción del administra
dor pasándose al Juzgado én cualquiera dé ambos casos el 
L ó d e n t e  gubernativo.

1 g  -tos recursos serán considerados como pertenecientes
mtencioso-adminislrativo y en ellos no se darán a p e -  

pípp.iiloria la flmisión mm
lacio».' PIUUUV ......  r  • , • , , * ere.
T as cuotas que por contribución correspondan a la Hacien
da, deberán cobrarse desde luego por los medios estable-

Cl °EI importe de las mullas que quedaren definitivamente 
mestas se aplicará íntegro al Tesoro, y  por el mismo se 

abonará solamente una tercera parle al denunciador ó agen
te’ investigador si lo hubiere. E 11 ningún caso serán los g e -

im p u e sta s  se aplicara íntegro al Tesoro, y por el mismo se 
abonará solamente una tercera parle al denunciador ó agen
te investigador si lo hubiere. En ningún caso serán los g e -  
fes v em p lea d o s partícipes de las multas, aunque se im -  
ion-añ por efecto de las visitas de inspección que giren en 
os pueblos para investigar y descubrir los fraudes y ocu l-

L a s  A d m in i s t r a c i o n e s  llevarán un r e g i s tr o  de los expe
dientes d e  d e n u n c ia s ,  y a n o ta r á n  en él la l iq u id a c ió n  de' 
las m u l t a s  y todos l o s  incidentes que ocurran h a s t a  su s o l -

meia.

A rt" 5 decisión ó procedimiento contrario á alguna
• •  J a  n c l  a ’ I p v  í\  ñ n r »  ivnrvi:   ___

vencía.
Toda Autoridad, corporación ó escribano 

míe ñor decisión ó procedimiento contrario á alguna 
de las disposiciones de esta ley o por negligen
cia ó abandono en el cumplimiento de las que respeeli-  
vamente les incumben, contribuya á que sea defraudado 
uii derecho ó parte de él, sufrirá asimismo una multa que

perjuicio de la que por la misma razón deba pagar el co n -

tl ,ljl /n e a ? o  de reincidencia quedará suspenso del ejercicio 
de sus füliciones hasta la decisión del Gobierno, en vista 
del expediente ,ue se instruirá y someterá a su resolución.

A lteraciones que se hacen en el p rop io  R ea l decreto.

Art. 46. Cuando un contribuyente se establezca en 
distinta población de aquella en que se hallare matriculado 
presentará á la Administración, ó al alcalde en sd caso el 
certificado de inscripción para que lo anote en el re ristre 
y  lo comprenda en matricula adicional con la cuota corres
pondiente, abriendo la oportuna cuenta conforme á las re
glas  establecidas en él articulo 13, y según la base de p o -  
blacioh respectiva.

Art. 4 7 .  Todo el que ejerza una industria, comercio,
Eri°wS.,0“ ?te U- Toficio.de los sujetos á esta contribución, 
sin haber obtenido previamente el certificado de matrícula

1*1  
La imposición de la multa corresponde á los Goberna

dores de provincia á propuesta de las Administraciones- 
en vista del expediente que deben formar é instruir las 
fraude* l>0' SUS agCntCá comisionados, para justificar el

Si los interesados no se conforman con el acuerdo de 
ios Gobernadores, podrán acudir ante el Consejo P ro v in 
c ia l en término de doce dias, contados desde el en que  se  
Ies hubiese hecho saber dicho acuerdo; pero para ser oidos  
deberán consignar el importe de la mulla ó presentar un 
fiador á satisfacción del administrador, pasándose al Con
sejo en cualquiera de ambos casos el expediente gubernativo 

El importe de las multas que quedaren definitivamente 
impuestas, se aplicará íntegro al Tesoro, y  por el m ism o  
se abonará solamente una tercera parte al agente investiga
dor ó al denunciador si lo hubiese. En ningún caso serán1 
Jos gefes y empleados partícipes de las mulla, aunque se  
imp ingan por electo de las visitas de inspección que giren1 
en los pueblos para investigar f  descubrir los fraudes y  
ocultaciones.

Las Administraciones llevarán un registro de los expe
dientes de denuncia, y  anotarán en él la liquidación de las 
multas y  todos los incidentes que ocurran hasta s\í so l
vencia.

Art. 50 . Toda Autoridad, corporación ó e sc r ib í»  > 
por decisión ó procedimiento Contrario, a alguna d,, i ‘ ,° flue 
sicionés de esta ley, ó por negligencia ó abandono en el e,?m°~ 
phmiento de las que respectivamente les incumbe,, ™ 
buya á que sea defraudado un derecho ó parle A  T "
Irirá asimismo una multa que ascienda » L  , e. ’ su##### 

Madrid 20  de Octubre de 1 8 5 2 . — Juan Bravo Morillo.
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Jdon Ju a n  T ó r r a l a ,  J u e z  d e  pr imera  ins tanc ia de  la 
c iuda d de  Ghmchdla y su partido.

Yar  ei presente,  crio, l l a m o y  emplaza á las que  
re erean can der ecboá  les bienes,  que ,  consistentes  
en das casas sitas en la vida de Ú a r r a l - R u b m ,  des
t iné  bh Manuel  de Gañas, vecina qu e  fué de la mis
ma,  para la fundación de una pin memoria de misas  
en la Éarroquri l  de  dicha villa, según clausula de su 
tes tamenta  otorgada en n u e v e  de Junio de mil ocho
cientas u n o ’ para q u e  en el término de treinta dias 
s i gu ie n te s  á el de la publ icac ión de este anuncio en 
la prometer 7 c fM u 7 r f7 ,  acudan por si o por medio de 
ap ode rado,  ante este Juzgado ,  á deducir el derecho  
q u e  les asista,  pues  de no verificarlo en dicho tér
m in o ,  les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
gu irán  los autos su curso correspondiente;  pues asi 
fo teng o acordada por auto del dia de ayer,  á virtud  
d é l a  pet ic ión  h ech a  por Jd. José María Fernandez  
a g u a d o ,  vec ino  de Madrid,  en que  so l ic i tase  de
c lare pertenecer ía  dichos bienes,  como heredero del

referido D .  Manuel  Cañas. Dado en Chinchilla a 
veinte y siete de Octubre de mil ochocientos c incuen-  
to y dos.  —  Ju an  T a r r a g a . — Por su mandado, j o 
cundo T a r ín .

D .  Migue! Sánch ez ,  Alcalde constitucional de esta v i 
lla y presidente de su Ayuntamiento .

Ha go  saber : Que no habiéodosen presentado l i d 
iadores á los remates de los pastos de propios de 
esta villa que se anunciaron en el Boletín Oficial del 
lunes 3 0  de Agosto último, El S r .  Gobernador civil  
de esta Provincia en visia del expediente instruido al 
efecto,  ha deliberado cont inué abierta la subasta de 
aquellos por t iempo indeterminado, deviendo adberlir 
qu e  en ella se admitirán postura que  cubran las dos 
terceras partes de las cantidades señaladas en el re
ferido anuncio.  San Pedro 2 7  de Octubre de 1 8 5 2 .  
— El Alcalde,  M ig u e l  Sá nc he z .  —  El Secretario,  Juan  
I gn ac io  de la  O rd e n .

D o n  "W enceslao Q uilez, oficial segundo  segundo  del G ob ierno  de esta p rov incia  y Se
c re ta r io  del Consejo a d m in is tra tiv o  de la  m ism a.

Certifico: Q u e  en cum pl imiento  de lo que  previene  el artículo 3 .  °  de la Real  orden de 2 2  de Marzo 
d e  4 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de esta provincia en el día do ayer con asistencia del S r .  Co
misar io de  Guerra de la capital ,  á fio de  f ijar los  precios á las especies que  se han suministrado á las tropas del 
E g é r c i t o  y  G uar dia  civi l ,  en todo el presente  m es ,  y  después  de haber examinado los testimonios remitidos por 
Jos J ue ces  de  pr imera instancia,  se  señalaron a las m is m a s  los precios siguientes:

PARTIDOS.
Ración de pan 
1 1\2 libras. 
R s . M rs.

Fanega de  
cebada. 

R s . M rs .

Arroba de 
paja. 

R s . M rs.

Id. de aceite. 

R s . M rs.

Id. de leña.

JL. iWí’s.

id. de carbón 

iís. M rs.

A l b a c e t e .  . r> 4 6 40 » 20 54 » » 18 2 »
A l c a r á z . ................................. » 4 4 43  » 4 » 4-6 » » 12 2 »
A l m a n s a . .................................... » 24 4 3  » 4 4 53 » 1 » 2 »
Casas Ibañez . 21 9 » 4 » 48 » 24 2 »
C h i n c h i l l a ................................... » 4 8 4 0 » >■> 24 54 » 16 2 »
Hell in . » 2 0 4 6  » 4 42 46 » 24 2 »
Y e s te . .................................. » 4 8 4 4 » 4 4 4 48 » » 12 2 »
La R o d a . .................................. » 48 4 » 56 » » 2 0 2 »

Así  resuita del acuerdo del espresado Consejo es tampado en el libro de sus actas á que me refiero, y pora que  
co ns te  abro la presente con el Y . 0 B . °  d el S r .  Pres idente  y sellada con el que  usa esta corporación.  Albacete  3 0  
d e  J c t u b r e  ue 4 8 5 2 . — -W e n c e s l a o  Q u i l e z . — V . °  B . °  I n g u a n z o .

IMPRENTA DE LA DBION.
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